                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07874/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX XXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 00356/ECATEPEC/IP/2022, del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. El primero de abril de dos mil veintidós, el Recurrente formuló su solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 4. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 5. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública.
3. Interposición de Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX, el dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, por parte de la persona solicitante de información, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se le solicitó al H. Ayuntamiento de Ecatepec Morelos la siguiente información: 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 4. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 5. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza. De estas preguntas ningúna fue contestada.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“Se socilita al H. Ayuntamiento de Ecatepec que conteste cada una de las preguntas, esto en razón a los siguientes artículos: Artículo 7 de la Ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y sus municipios; seestablece que "el Estado de México garantizará el eefectivo acceso de toda persona ala información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fidecomisos y fondos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios". Se espera contar con el apoyo de las autoridades correspondientes para respetar este principio. Artículo 24, fracción VIII, de Ley anteriormente mencionada; se establece que se debe de "atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones,recomendaciones y criterios en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto". Mismo artículo, fracción XII, de la Ley anteriormente menciona; en ésta fracción se establece que se debe de "dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables". Artículo 25 de la Ley anteriormente mencionada. Se establece que "los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen". Lo que se pretende con el anterior artículo es hacer que el Ayuntamiento se haga responsable y cumpla con lo establecido en las Leyes correspondientes. Artículo 59 de la Ley mencionada anteriormente dice las obligaciones que tiene los servidores públicos conforme a la coperación con la Unidad de Transparencia para dar la información que se les es solicitada. Artículo 75 de la Ley anteriormente mencionada. Se establece que "es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional." En el artículo 92 de la misma Ley se establece que “los sujetos obligados debeán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos de los temas, documentos y políticas que a continuación se señal”. La información que fue solicitada debe de ser respondida pues encuadra dentro de la información que se debe de poner a disposición conforme a lo establecido en la fracción VIII, IX, X del artículo 92. Artículo 160 de la Ley anteriormente mencionada; se tiene establecido que "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la informacón o del lugar donde se encuentre así lo permita". Artículo 162 de la Ley anteriormente mencionada; se establece que "las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada". Artículo 232 de la Ley anteriormente mencionada; establece que "las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto que corresponda, cumplir con sus obligaciones de transparencia y atender las solicitudes de acceso correspondientes."” (Sic) 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que los días primero de junio y once de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos y expresó las siguientes consideraciones:
“RR 07874-2022.pdf”: Documento de cinco fojas en el que se advierte el pronunciamiento de la Tesorera Municipal, quien remite al Recurrente a la liga electrónica https://ecatepec.gob.mx/transparencia-conac, asimismo la Subdirección de Egresos señala que dicha información puede ser consultada en la página oficial del municipio.[image: ]
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 Además expresó lo siguiente: “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, en atención a la Solicitudes de Información con número de folio 00356/ECATEPEC/IP/2022, Recurso de Revisión 07874/NFOEM/IP/RR/2022, me permito informarle lo siguiente: El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, Tesorería Municipal, mismos que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público antes citado cuenta con personalidad jurídica y recursos propios, por lo tanto es un organismo público descentralizado, según lo previsto en el Capítulo I, artículo 96 del Bando Municipal vigente. Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el decreto número 10 La H. XLIX Legislatura del Estado de México; Decreta: Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"
“	7874.pdf”: Oficio DA/ECA/1608/2022, signado por la servidora pública habilitada de la Dirección de Administración, quien refiere que respecto a los puntos 1, 2 y 3, la información solicitada se encuentra fuera del alcance y competencia de dicha unidad administrativa, toda vez que es competencia de la Tesorería Municipal, por cuanto hace al punto 4, menciona que es competencia del DIF, ya que es un organismo descentralizado y finalmente con relación al punto 5 refirió que la información se encontraba en proceso de actualización, por lo cual no se podía rendir por el momento. 
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Asimismo, expresó las siguientes consideraciones: “El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, hace de su concomimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, mismo que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud; en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información, deberá seleccionar la opción de Municipios, y del listado que el sistema despliega con las dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público descentralizado, según lo previsto eme m Capítulo I, articulo 96 del Bando Municipal vigente.” (Sic)
Es de precisar que parte de esta información, se puso a disposición del Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el quince de septiembre de dos mil veintidós. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de septiembre de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX y, en consecuencia,  resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
 VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
            (Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado en informe justificado, es adecuado y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 
2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022) 
3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 
4. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 
5. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? sindicalizados y confianza
Es de resaltar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir su respuesta, circunstancia que  condujo a la interposición del recurso de revisión por parte del particular, mediante el cual se inconformó en los siguientes términos: “Se le solicitó al H. Ayuntamiento de Ecatepec Morelos la siguiente información: 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 4. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 5. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza. De estas preguntas ningúna fue contestada.” (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez admitido el recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos “RR 07874-2022.pdf” y “7874.pdf”, los cuales se describieron en líneas anteriores.
“RR 07874-2022.pdf”: Documento de cinco fojas en el que se advierte el pronunciamiento de la Tesorera Municipal, quien remite al Recurrente a la liga electrónica https://ecatepec.gob.mx/transparencia-conac, asimismo la Subdirección de Egresos señala que dicha información puede ser consultada en la página oficial del municipio.
 Además expresó lo siguiente: “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, en atención a la Solicitudes de Información con número de folio 00356/ECATEPEC/IP/2022, Recurso de Revisión 07874/NFOEM/IP/RR/2022, me permito informarle lo siguiente: El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, Tesorería Municipal, mismos que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público antes citado cuenta con personalidad jurídica y recursos propios, por lo tanto es un organismo público descentralizado, según lo previsto en el Capítulo I, artículo 96 del Bando Municipal vigente. Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el decreto número 10 La H. XLIX Legislatura del Estado de México; Decreta: Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"
“	7874.pdf”: Oficio DA/ECA/1608/2022, signado por la servidora pública habilitada de la Dirección de Administración, quien refiere que respecto a los puntos 1, 2 y 3, la información solicitada se encuentra fuera del alcance y competencia de dicha unidad administrativa, toda vez que es competencia de la Tesorería Municipal, por cuanto hace al punto 4, menciona que es competencia del DIF, ya que es un organismo descentralizado y finalmente con relación al punto 5 refirió que la información se encontraba en proceso de actualización, por lo cual no se podía rendir por el momento. 
Asimismo, expresó las siguientes consideraciones: “El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, hace de su concomimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, mismo que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud; en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información, deberá seleccionar la opción de Municipios, y del listado que el sistema despliega con las dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público descentralizado, según lo previsto eme m Capítulo I, articulo 96 del Bando Municipal vigente.” (Sic)
Teniendo en cuenta las posturas de las partes, conviene esquematizar el estudio de los requerimientos del particular, en los tres apartados siguientes: 

1.- De las copias de facturas y el costo mensual
Es preciso iniciar el estudio de estos requerimientos, precisando que el particular requirió lo siguiente: 
1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 
2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022) 
3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 
Al respecto, mediante la Tesorería Municipal se pronunció mediante informe justificado con el soporte documental “RR 07874-2022.pdf”, el cual remite al Recurrente a la liga electrónica https://ecatepec.gob.mx/transparencia-conac, asimismo la Subdirección de Egresos señala que dicha información puede ser consultada en la página oficial del municipio.
En este orden de ideas, una vez determinadas las posturas de las partes, conviene mencionar que de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con el pronunciamiento vertido en informe justificado por el servidor público habilitado asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento en informe justificado por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.
En tal contexto, en primer lugar, debemos traer a colación el artículo 161[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En tal contexto, este Instituto procedió a consultar la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado: https://ecatepec.gob.mx/transparencia-conac por lo que para efecto de determinar si su pronunciamiento colma el requerimiento del particular, para ello resulta conveniente traer a colación la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]

[image: ]
Como se puede apreciar de lo ilustrado,  lo remitido no corresponde con lo solicitado, toda vez que la liga electrónica nos dirige a información en materia de contabilidad gubernamental, es de señalar que respecto a la temporalidad referida por el particular, es decir, el año 2022, se localizó la carátula de egresos, ingresos, presupuesto de egresos, etc, sin embargo, no corresponden con lo requerido por el particular, por lo que, consecuentemente, no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información, resultando dable ordenar haga entrega de la información.
Acotado lo anterior, de conformidad con la respuesta proporcionada, en la cual el Sujeto Obligado manifiesta que la información ya se encuentra publicada en dicha liga electrónica, debemos partir de que los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, para mayor referencia se insertan los siguientes preceptos legales:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.
[…]
 “Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 
(Énfasis añadido)
Estos artículos consagran la facultad del Sujeto Obligado para hacer del conocimiento a los solicitantes que la información peticionada ya se encuentra publicada para su consulta, caso concreto en la plataforma de internet; no obstante, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando la información ya se encuentre en medios en medios impresos o electrónicos, deberá hacerse del conocimiento de los particulares en un plazo no mayor a cinco días hábiles, además deberá ser una fuente precisa, es decir, no deberá realizarse una búsqueda dentro de la información disponible.
Ahora bien, trasladando esta premisa al asunto que nos ocupa, se tiene que en la especie no se actualizó esta circunstancia, ello en virtud de que a todas luces excedió el plazo para dar respuesta tras ser turnada, además implica que la parte solicitante realice una búsqueda dentro del portal y que la información que obra en dicho enlace no corresponde con lo solicitado. 
En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Es así que se colige que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que no se tiene por cumplida por el Sujeto Obligado, atendiendo que si bien proporciona las ligas electrónicas para la consulta de la información; no señala de forma exacta el procedimiento para la consulta de la misma, implicando que el Recurrente navegue en un sinfín de información.
Ahora bien, sobre la naturaleza de la información, es de mencionar que el particular peticionó las facturas, así como el costo mensual, resulta importante señalar que este término se encuentra definido en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic) (Énfasis añadido)

Es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 

Énfasis añadido.
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
Asimismo, los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales, reviste interés para nuestro estudio lo previsto en el módulo 1, el cual contiene la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el particular obra en los archivos del Sujeto Obligado, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2022: 
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Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 
Cabe destacar que, el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales cuarto, inciso I y décimo primero inciso d), establecen en su literalidad:
“CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
 I. En los Municipios: 
a) Presidente; 
b) Síndico (s); 
c) Regidores; 
d) Secretario del ayuntamiento; 
e) Tesorero o equivalente; 
f) Director de administración o su equivalente; 
g) Director de obras públicas; y 
h) Titular del órgano de control interno. 

DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes: …
d) El tesorero o equivalente debe verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuáles deben estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deben contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)

De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Tesorero del Organismo el verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró.
Al respecto, cabe señalar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, dispone que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
A este respecto, el artículo 31 fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé de manera textual lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.
…
Énfasis añadido.
De lo anterior se advierte que los ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, y en el caso específico de la Tesorería Municipal, se encarga entre otras cosas de registrar y controlar las operaciones financieras, presupuestales y contables que emanen de las dependencias de la administración pública municipal; registrar contable y presupuestalmente los egresos públicos y las operaciones financieras del municipio; recopilar, organizar y consolidar la información financiera, presupuestal y programática, así como la documentación generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la cuenta pública anual.
Por cuanto hace a los gastos de viáticos, servicios, así como de gasolina, es importante referir que, las erogaciones que realice el Municipio sobre estos rubros, además de justificarse con la factura; los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México establecen: 
“VIGÉSIMO TERCERO: El tesorero deberá solicitar a todos los servidores públicos que al requerir efectivo para gastos de representación, viáticos o de viaje deberán requisitar y presentar el anexo 2, para su comprobación adjuntando los documentos con los requisitos que establecen los presentes Lineamientos.
…
VIGÉSIMO OCTAVO: Los servidores públicos municipales responsables de llevar a cabo el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3. “
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De manera que con lo ilustrado anteriormente, se advierte que el Sujeto Obligado por conducto de la Tesorería Municipal no satisfizo el derecho de acceso a la información pública que le asiste al particular, toda vez que únicamente remitió una liga electrónica en la que se determinó que no se cuenta con la información requerida, por lo que se estima procedente ordenar la entrega de los documentos que den cuenta del costo mensual, así como las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Secretario particular del presidente municipal, generadas del 1 de enero al 1 de abril de 2022, no obstante, para el caso en el que no cuente con este soporte documental por no actualizarse el supuesto de pago de hospedaje, alimentos o gasolina, deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que se agotó el procedimiento previsto por la normatividad.
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
2.- Del costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF, generadas del 1 de enero al 1 de abril de 2022.
En este punto, se tiene que el particular solicitó información de la presidente del DIF, sin embargo, debemos recordar que mediante informe justificado, el Sujeto Obligado expresó lo siguiente: 
 “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, en atención a la Solicitudes de Información con número de folio 00356/ECATEPEC/IP/2022, Recurso de Revisión 07874/NFOEM/IP/RR/2022, me permito informarle lo siguiente: El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, Tesorería Municipal, mismos que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público antes citado cuenta con personalidad jurídica y recursos propios, por lo tanto es un organismo público descentralizado, según lo previsto en el Capítulo I, artículo 96 del Bando Municipal vigente. Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el decreto número 10 La H. XLIX Legislatura del Estado de México; Decreta: Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia
…
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, hace de su concomimiento la respuesta emitida por Dirección de Administración, mismo que se anexa al presente en formato PDF, en relación al punto número 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud; en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información, deberá seleccionar la opción de Municipios, y del listado que el sistema despliega con las dependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público descentralizado, según lo previsto eme m Capítulo I, articulo 96 del Bando Municipal vigente.” (Sic) (Énfasis añadido)
De manera que con lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado manifestó que respecto de este punto, nos encontramos ante una incompetencia por tratarse de un organismo público descentralizado. Para robustecer este punto, conviene traer a colación lo previsto por el Bando Municipal vigente, el cual manifiesta lo siguiente respecto de la administración pública municipal descentralizada, la cual  se integra por los siguientes organismos:
“Artículo 43. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a este último:
...
VIII. Organismos Públicos Descentralizados: 
a. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, México (IMCUFIDEEM); 
b. Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos; (S.A.P.A.S.E), y 
c. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F)” (Sic) (Énfasis añadido)
En tal tesitura, de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobado por el Pleno de este Instituto, y sus modificaciones, dos de los organismos descentralizados que establece el citado precepto legal, son considerados como sujetos obligados independientes, los cuales son el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” del Municipio de Ecatepec, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla: 
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De ahí que, dichas instancias deban cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas que tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, así como, con los demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, ello con la finalidad de fomentar la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la eficiencia de los Sujetos Obligados y la participación ciudadana. 
Por lo anterior, y derivado que el requerimiento realizado por el particular, corresponde a información que pudieran poseer un Sujeto Obligado diverso; es de resaltar que si bien es cierto, el Sujeto Obligado es incompetente para atender la presente solicitud, no menos cierto es que dicha declaración no se hizo conforme al plazo previsto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” 
(Énfasis añadido) 
De lo anterior, se puede advertir que una vez recibida una solicitud de información, se determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular; en el caso particular, dicha manifestación se efectuó treinta y seis días hábiles después de la presentación de la solicitud de información, esto orientando al particular que puede dirigir su solicitud ante el  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia “DIF” del Municipio de Ecatepec, por lo que al no existir manera de que el Sujeto Obligado pueda atender este requerimiento por ser materia de un ente diverso y al existir una manifestación en la que se orienta al particular sobre la instancia ante la cual puede formular su requerimiento, se tiene por atendido este punto, no obstante, se exhorta al Sujeto Obligado a observar en estricto sentido los plazos previstos por la normatividad para tales efectos, asimismo se dejan a salvo los derechos del particular, para que requiera al Sujeto Obligado correspondiente, las solicitudes de información que a sus intereses convengan.
3. Del número de empleados municipales
Para el estudio de este punto, debe iniciarse resaltando que el particular formuló el siguiente planteamiento: 
¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? sindicalizados y confianza
Siendo hasta la etapa de manifestaciones, que el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Administración, remitió el soporte documental “7874.pdf”, consistente en el  Oficio DA/ECA/1608/2022, quien refiere que con relación al punto en análisis, la información se encontraba en proceso de actualización, por lo cual no se podía rendir por el momento. 
Teniendo esto en cuenta, es de vital importancia destacar que con este pronunciamiento, el Sujeto Obligado aseveró que es la instancia correspondiente para contar con la información, sin embargo, no la otorgó por encontrarse en proceso de actualización, por lo que se insiste que en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia.
En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento en informe justificado por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.
Ahora bien, del análisis al argumento expresado por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se advierte que careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ello encuentra sustento en las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, toda vez que no se pronuncia puntualmente respecto del número de servidores públicos que laboran en el ayuntamiento, toda vez que se limitó a expresar que la información se encontraba en proceso de actualización, por lo cual no se podía rendir por el momento, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Determinado lo anterior, resulta importante señalar que de manera enunciativa más no limitativa, para satisfacer este punto, se estima procedente la entrega de la conciliación de la nómina que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), en virtud de que contiene los siguientes elementos: 
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De manera que con la entrega de este soporte documental, el particular podrá advertir el número de servidores con los que cuenta el ayuntamiento, asimismo, el total de empleados que se encuentran bajo la categoría de sindicalizados y de confianza, por lo que se estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los soportes documentales en donde conste el número de servidores públicos que laboran en el ayuntamiento, así como la cifra de sindicalizados y de confianza, actualizada al primero de abril de dos mil veintidós. 
Por todos los argumentos de hecho y derecho vertidos en la presente resolución y de las constancias que obran agregadas, resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida.
Por ende, los motivos de inconformidad plateados por el Recurrente devienen fundados, ante la omisión del Sujeto Obligado  para atender la solicitud de información, resulta procedente ordenar al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, dé vista a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de respuesta en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad, lo que redunda en falta de cumplimiento a los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, actualizándose lo previsto en el diverso 222 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando conforme a derecho, ordenar al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atender la solicitud de acceso a la información del particular.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala: 
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

 Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo que, el Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante considera procedente ordenar la entrega de la información, en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; fracciones IV y V; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07874/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00356/ECATEPEC/IP/2022, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, y haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de los documentos donde conste lo siguiente:
a) Costo mensual, así como las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Secretario particular del presidente municipal, generadas del 1 de enero al 1 de abril de 2022.

b) Número de servidores públicos que laboran en el ayuntamiento, así como de sindicalizados y de confianza, actualizada al primero de abril de dos mil veintidós.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso en el que no cuente con la información que se ordena entregar en el inciso a), por no haberse realizado gasto por los conceptos de gasolina, hospedaje o alimentos en algunas de las áreas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Cuarto. Notifíquese al Recurrente vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptibles de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ecatepec de Morelos, Estado de México 2 11 de abrildel 2022

TESORERIA MUNICIPAL
SEYSFITMI2052/2022

LIC. BRIANDA BERENICE IBERRI ESTRADA
TITULARA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

ASUNTO: Solciud de nformacién

Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, asi mismo y en relacion a su oficio No.
STIUT/ECA/00331/2022 de fecha 05 de abril_de 2022; en donde solcita de manera digital o
impresa de ser procedente, la informacién requerida en la solicitud de nformacion
00356/ECATEPEC/IP/20222 el cual fue ingresado a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en donde solicita:

1. ¢Cudl es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina,
alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? (desde enero 2022) 2.
2Cuél es ol costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina,
alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde
enero 2022) 3. ¢Cudl es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de
gasolina, allmentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 4.
¢Cuél es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina,
alimentos y hospedajes de Ia presidente del DIF? (desde enero 2022) 5. ;Cudntos
empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza.

Alrespectoy para los efectos a que haya lugar, remito la informacion solicitada en la pagina oficial
de este Municipio, con base en los lineamientos que establece a la normativa aplicable para tal
efecto. https:/iecatepec.qob.multransparencia-conac

Sin més por el momento y agradeciendo de antemano sus atencion, quedo de usted para

cusiuier Guda o aclrecién sl reapect.
iEcabepeC

T pmiele

sthode 124

_Copceua DIAZ OLEA Tron
TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE .5 {5 e1ess 4
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
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Ecatepec de Morelos, Estado de México a 08 de abril de 2022

OFICIO NUMERO: SE/036/2022
ASUNTO: CONTESTACION

SUBDIRECCION DE EVALUACIN ¥
SEGUIMIENTO FINANCIERO
PRESENTE

En confestacién a su afento oficio SEYSF/025/2022, de fecha 08 de abil Gel oo en curse.
en el que refiere el oficio ST/UT/ECA/00331/2022, reiiivo @ fa soficifud ingresad @ fravés
el SAIMBX con el follo 00356/ECATEPECIP/2022. Gue en su conferido requiere:

“...1) CUAL ES EL COSTO MENSUAL Y COPIA DE LAS FACTURAS POR CONCEFTO DE
GASOLINA, AUMENTOS Y HOSPEDAJES DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ( DESDE
ENERO 2022), 2) CUAL ES EL COSTO MENSUAL Y COPIA DE LAS FACTURAS POR
CONCEFTO DE GASOLINA, AUMENTOS Y HOSPEDAJES DEL SECRETARIO DEL
SECRETARIO PARTICULAR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ( DESDE ENERO 2022),5) CUAL ES
EL COSTO MENSUAL Y COPIA DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE GASOLINA.
AUIMENTOS Y HOSPEDAJES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ( DESDE ENERO 2022), 4) CUAL
£ £L COSTO MENSUAL Y COPIA DE LAS FACTURAS POR CONCEFTO DE GASOLINA,
ALIMENTOS Y HOSPEDAJES DEL PRESIDENTE DEL DIF  DESDE ENERO 2022), 5) CUANTOS
EMPLEADOS  MUNICIPALES TIENE EL AYUNTAMIENTO, SINDICALZADOS Y.
CONFIANZA...."

Alrespecto, comunico a usted que en lo que coresponde  la Tesoreria Muricipdl, para
dar cumplimiento referente alos incisos 1, 2,3, y 41a emisién de Informacién financiera, se
fige on lo dispuesto en el Arficulo 1 ce a Ley General de Confabiidod Gubemamental, aue
alolefra dice:

“Aricuo 1. L presrte Ly o de orden piblcay i como ablto esoblece e credcs
Genertes o regin o contablidad aubermamartely ia smiién o formocion fnanciarade
e pilico, con 1 i loger 8 s emontioién

Lo presene Lo os d abservancia obigeto per os poders Eocuo, Legiltiva y ol
G Fecrociin o exfades y o Dinto Fedrat o syumfomenios oo les municios los
iroanos pafico-adminiavol do Jot demarcaciones forfarles del Do fedar: e1
ridatel de 13 minihacién pUBICa pargesictal, 6 seeh edercles. sficles o murkiples
s Grgancs cinomos faderces y settes. (10)..*

Enlo que reffere ala difusion de la informacién financier requerida, esta se cifunde con
base o lo dispussio en los arficulos 56 y 58 de lo Ley General de Confobiiced
Gubemamental, que a a letra dicen:
st St Lo generacén y publicacién de fa ifomaciin inanciers de losaros pibicos @
e sevlors o1 Tt 18 hard ot s hormos,Siuckne, omolos  ortanida de o
romacion: sos para ot fechs ssablere ol conselo y AR on 13 pEinG de fomel e/
ropocio snf pibICo. ) "
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Gobierno de Ecatepec de Morslos 2022 - 2024
"2022. Ao del Quincentenario de Toluca,
Capital del Estado de Meéxico".

Afculo 55 La nformocién irancies qve debo nclise annfemel en fémines e cfo o
everd obicar po a menos imastlments, @ sxcopcio do fo rfomas y documenis de
Rl anuol oos dos porVifud Ge s Ley  lposiion gl apcablengan n lazo
¥ parodeidad dlaminada y dndsee sn cho moo dent de fos e Gt natuces
Lantes o cioms gl poriado 208 conesponda. Adimimo. dober permanecer diponie
e s fomocion concsponclenta o o o i fercicio fcole.

Deivaco de o anferior,la nformacién financiera puede ser consultada enla pagina oficial
e sste Muricipio, con base en los Inearmientas aue establece k nommafiva apicable para
fal sfecto.

Sin més de momento, uedo de usted.

L

‘SUaDIRECEO O
S0 EANCEZD,
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Ecatepec de Morelos, Estado de Mxico, a 01 de Junio del 2022
OFICIO No. DAIECA/1608/2022

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE.

Sirva el presente para enviarie un cordial saludo, al mismo tiempo y en atencién a su oficio nimero
STIUTIECAI00523/2022, mediante el cual requisre atender en un plazono mayor a reinta y ses horas
el RECURSO DE REVISIGN con nimero de follo 07874IFOEM/IPIRR/2022, emitido por el Instiuto
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipics, €l cual
ingreso a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), que se deriva de la
soliciud de informacion namero 00386ECATEPEC/IPI2022, la cual fue ingresada a wravés del
Sstema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), que a 2 etra dce:

14Cust o of costo mansus ycop de s factrssparconcepto de gasoin,aimentos y hspadijes el secreariodel
it dodo ner 25512 LCu . oo el coio G s acturaspo concep cegasin, aimentos
Jospecdjes el secretaioprtculr depresidonts municpal? desdeanero 2020 . ol 1 coto mensuycopi

e i Factuas por concepto e gasaina, lmentos y hospecef dl PrsidntsMricipa? (dosesner 202) 4Gl e

el costo mansualy cops de s fcturs por concept deGesale, alimenos  hospedsjs d I presidntsco IF? (dssse
rera 2033 5 eudntos ampleados municpale Gans S suntamiento? Sincoaizados y confane (6.

s g s conciiento ue ich e 8 solctads medana f o STIVTIECARII2022 recbo o s 06 o
b e 1 o crs, e que o e enegaca s st Uad,devado da  faa o Fespusst ol pticionaro s corforms
Coicand s tanda o st rguarnent

Se e sl a H. Ayuntamionto do Ecaapec do Norelos asiuintoinformacion 1,Cusl o o costo mensual y copi 6o
12 aciures por concept de gesclin, alimentos y hospedajos ol secrstario el ayuniamiento? (desds snero 20221
2Cual s 1 coso mansual y copi de s facures po concepto de gasolin, almntos y hospodsjes 4 secrtaro
iricuis dol presdents municipe?? (des earo 222)3.LCUBl o o costomanaual  cola de s facurs por concepto

o sacoina, amento  hospedajes el Presidants uniipa? (desde anero 222) & Cusl 66 costo mensual y copl do

e acurse o concepts e gasoina, alimertosy hospedaje G a pesents dl DIF? (desde anero 202) 8. Lcubnios
rpleado muniipales ers o y.tamnta? SGealeador  conaria.De st peguntes ingins o cortastads (s

Al respecto d los numeros 12y 3 me permito menclonar,aue en cuanio  a nformacin soicada, s encueria fuera
! scancay competenci do sta Dirccion Adminisirativ, oda ve2 ue e coresponde aa Tesoreia Municpal coforme
‘o cspuesto en e arculo 46 el Bando MuniOplde Ecatepec de Morelos, Estado de Mico 2022, encusnio ol nimoro
1e corrssponce @ DIFye que e un ogariamo descanraizado, motvo por el cual no s esta n posilidadss de rendr
informacion l respacto  con rlacién alnmero 5 se encuenta  nfocion en proceso de actuaizacion por o cual o se
pusderendipor el momerto.

Por o antrorments expuesto, saco a sted, s me fenga por contestado y presentado por eto medioa nformacion
respecto & a soit de ransparencia, s encontarse austado a derocho conforme 3 o clspuesto por farcud 160y
artcul 162 de i Ley de Transparenci y Accaso a a nfomacion Pl del Estado do Mo y sus Municipos

Sin mas por ol momanto, quedo de sted para cualqiercomertario

AN
ATENTAMENTE





image5.png
Archivos enviados por €l kecurrente

Nombre del
Archivo

‘Comentarios

Fecha
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IR 07874.2022.pa1

[Con fundamento en o dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Transparenciay
|Acceso a la Informacion Publica el Estado de México Municipios, en atencion a|
la Solicitudes de Informacién con ntmero de folio 00356/ECATEPEC/IP/2022,
IRecurso de Revision 07874/NFOEM/IP/RR/2022, me permito informarle lo

iguiente: EI H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de

u conocimiento la respuesta emitida por Direccién de Administracion, Tesoreria
IMunicipal, mismos que se anexa al presente en formato PDF, en relacion al
lounto nmero 4, hacemos de su conocimiento que este H. Ayuntamiento
[Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para
dar atencion a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su
olicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la informacion debera
eleccionar la opcion de Municipios y del listado que el sistema despliega con la
ldependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
[Ecatepec de Morelos; ya que el organismo publico antes citado cuenta con
Ipersonalidad juridica y recursos propios, por lo tanto es un organismo publico
[descentralizado, segiin lo previsto en el Capitulo |, articulo 96 del Bando
IMunicipal vigente. Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el decreto
lnumero 10 La H. XLIX Legislatura del Estado de México; Decreta: Ley que crea
los Organismos Publicos Descentralizados de Asistencia Social, de caracter
Imunicipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la
[Familia”

101/06/2022]

874.paf

[ETH. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, hace de su
ncomimiento la respuesta emitida por Direccion de Administracion, mismo que]
e anexa al presente en formato PDF, e relacion al punto numero 4, hacemos
Jde su conocimiento que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de
IMorelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atencion a su
requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud; en el
partado sujeto obligado del cual requiere la informacion, debera seleccionar la
Epcl(’)n de Municipios, y del listado que el sistema despliega con las
lependencia elegir: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
[Ecatepec de Morelos; ya que el organismo publico descentralizado, segin lo
revisto eme m Capitulo I, articulo 96 del Bando Municipal vigente

11/08/2022]
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33. Pélizas de Egresos con los documentos comprobatorios

El Archivo en TIFF seré nombrado de la siguiente forma:
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Instructivo de llenado de las Pélizas de Egresos

Finalidad: Registrar cualquier operacion contable en la que se produzca una salida de
efectivo o erogaciones.
No obstante, si dicha erogacién se realiza a través de un cheque bancario, la poliza

contable sera una péliza de cheque.

1. Topénimo del Ente Pablico: Representacion grafica que refiere al Ente Piblico.

2. Tipo, nombre y nimero del Ente Publico: Corresponde al tipo, nombre y nimero del
Ente Publico que emite el documento, ejemplo: Municipio de Toluca 0101.

3. Nombre el formato: Anotar el nombre del documento.

4. Feche: Fecha de registro de la poliza.

5. Tipo y NGmero de P6liza: Anotar el tipo y nimero de poiiza, el cual debe ser
consecutivo por tipo de pdliza o por operacion; por ejemplo: Péliza de Egresos 124.

6. NP: Niimero progresivo de los movimientos contables.

7. Cte: Especificar la cuenta contable al primer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas
Especifico Municipal que especifica en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.

8. Scta: Especificar la cuenta contable al segundo nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas
Especifico Municipal que especifica en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y

9. Sscta: Especificar la cuenta contable al tercer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas
Especifico Municipal que especifica en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.

10. Ssscte: Especificar la cuenta contable al cuarto nivel de acuerdo a la Lista de
Cuentas Especifico Municipal que especifica en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.

11. Ssssota: Especificar la cuenta contable al quinto nivel de acuerdo a la Lista de
Cuentas Especifico Municipal que especifica en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.

12. Ref: Las polizas hacen referencia al documento en el que se registran las distintas
operaciones contables, por ejemplo: E-124

13. Conoepto: Anotar de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para
las Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
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México, a su registro contable y presupuestal: EI nombre del concepto del
clasificador del objeto del gasto y el nombre del beneficiario o proveedor completo,
el nombre de la descripcion de la lista de cuentas y el nombre del beneficiario o
proveedor completo y el nombre del concepto de la lista de Lista de Cuentas
Especifico Municipal, de la institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria, nimero
de cheque, fondo y el nombre del beneficiario o proveedor completo.

14. Debe: Anotar el importe total de los cargos contables correspondientes de cada una
de las cuentas contables.

15. Haber: Anotar el importe total de los abonos contables correspondientes de cada
una de las cuentas contables.

16. Saldo total de la pdiiza: Se anota el resultado de la suma de los importes registrados
en cada una de las columnas del debe y haber.

17. Descripcién: De manera breve y especifica anotar el hecho que generd el asiento
contable.

Ejemplos:

a. Pago a Proveedores

“Estacion Mediterrdneo S.A. de C.V., pago de combustible, para el drea de
proteccién civil enero 2022, 10 CFDI”

b. Pago de Némina

“Municipio de Toluca, pago de némina segunda quincena, seguridad publica
enero de 2022, 450 CFDI”

. Pago de Impuestos

“SAT, Pago de impuestos, ISR retenciones por salarios enero 2022, 4 lineas de
captura”

d. Pagos a Gobiemo del Estado de México

“GEM, pago de impuestos, remuneraciones del 3 por ciento, enero 2022, 1 linea
de captura”
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ANEXO 2
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'VIIL SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
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160.

Ecatepec de Morelos
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B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Famil
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IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

'A) Organismos de Agua y Saneamiento
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Instructivo para lenado de la Conclllacién de Némina.

Finalidad: Presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las
erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la
némina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de
remuneraciones al trabajo personal.

Topénimo del Ente PUbloo: Representacion gréfica que refiere al Ente Pibico.
Tipo, nombre y ndmero del Ente Pblico: Corresponde altipo, nombre y nimero que le
corresponde al Ente Piblico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.
Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento.
Del__sl___da____de___:Anotar la fecha del periodo de la quincena &l que
corresponds, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.
No. Progresivo: Anotar ¢l nimero asignado consectivamente del nimero de
senvidores piblicos que laboran en el Ente Piblico.
No. de quincens: Antar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
senvidores piblicos en el mes.
7. No. de empleado: Anotar el nimero identificador del servidor que asigna e Ente
Piblco al inicio de su relacion laboral,
RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Pdblico.
Nombre completo: Anotar €l nombre del senvidor piblico iniciando por apelido
patemo, apelido matemo y nombre(s), elemplo:
[ 1. Con | 2 Hemandez | 3 Jianmogeio 1

o @ a2 0N
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10. Fecha de alta: Anotar Ia fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
a relacion laboral con el Ente Pdblico.

11. Feoha de baje: Anotar la fecha asignada cuando el sevidor finaliza la relacion laboral
con el Ente Publico.

12. Puesto funcional: Anoter la actividad que desarrola el servidor de acuerdo a la
clasificacion del Ente Pibiico.

18. Nivel y/0 rango: Anotar la categoria de pagos de los senvidores piblicos en los que
estan situados (si no se cuenta con el nivel y/0 rango Unicamente se llenara la columna.
del puesto funcional).

14. No. de horas laboradas: Anotar el nimero e horas de trabzjo

16. Adsoripolén: Anotar el rea en donde desarrolla sus funciones el servidor pablico.

16. Gategorie: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

17. Percepciones ordinaries: Anctar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a
os tabuladores autorizados.

18. Percepciones extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimuios,
reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se
otorgan de manera excepcional al personal y que o constituye un ingreso fijo, regular
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones.
variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

19. Total de percepciones brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones
ordinarias y las Percepciones extraordinarias.

20. Deducclones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador
regulado por les leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Ademas de los.
descuentos por de pension alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por
el senvidor piblico, como ejemplo alimentacién y transporte, ambas con limites de
descuentos establecidos por la ey, los prestamos etc.; estas deducciones no son
obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patrén y trabajador.

21. Total de deducclones: Anotar el total de la suma de tods las deducciones.

22. Total Neto: Anotar la diferencia del totel de percepciones y el total de deducciones.

23. Dias pagados: Anotar los dias que el servidor piblico trabajo en la quincena.

24.Nombre de la fuente de financlamientas: Anotar i nombre del recurso que utilzo la
entidad para el pago de la némina.

26.P6llza: Anotar los datos de la(s) pdiizals) Tipo/No./Concepto & importe donde se
registr6 contablemente el pago de la némina.

26.Medio de pago: Anotar el medio en que fue pagada la némina; detallando los
siguientes datos: Nombre de la institucién bancaria, nimero de cuenta bancaria la
forma en que se realiz6 el pago transferencia, cheaue, o efectivo, ademés el nimero
de referencia y/o cheque y el importe.

27. Totak: Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto &

porte pagado.
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